
CVE 2008522 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 43.051 | Viernes 10 de Septiembre de 2021 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas

CVE 2008522

EXTRACTO
 

Alejandro Américo Alvarez Barrera, Notario Público 41 Notaría de Santiago, Huérfanos
1160, subsuelo, Suplente del Titular don Félix Jara Cadot, certifica: Por escritura pública de
fecha 3 de septiembre de 2021, ante mí, se redujo Acta Junta Extraordinaria de Accionista de
INVERSIONES CISOT SpA, de fecha 23 de agosto de 2021, sociedad inscrita a fojas 38763 N°
20341Registro Comercio Santiago del año 2018, RUT N° 76.882.303-0, que aco rdó:
i.-Modificar el artículo 5° y 1º transitorio de los estatutos; ii.- Aumentar el capital de la sociedad
de la suma de $5.000.000, dividido en 1.000 acciones nominativas, de una misma serie y sin
valor nominal, íntegramente suscrito y pagado, en $10.000.000, mediante la emisión de 2.000
nuevas acciones, de una misma serie, y sin valor nominal.En consecuencia, sustituyeron el
artículo Quinto por el siguiente: Artículo Quinto. El capital social será la suma de quince
millones de pesos dividido en tres mil acciones nominativas, de una misma serie, sin valor
nominal y de igual valor cada una. iii. Modificaron el Artículo Primero Transitorio, por el
siguiente: Artículo Primero Transitorio: El capital social ascendente a quince millones de pesos,
dividido en tres mil acciones nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, establecido en
el artículo quinto, se suscribe y paga de la siguiente forma y plazo: /a/ Franco Andrés Cisternas
Viertel suscribe mil acciones, por la suma de cinco millones de pesos que han sido enterados y
pagados en caja social con anterioridad a esta fecha; /b/ Las 2.000 acciones, representativas del
aumento de capital en la suma de $10.000.000 acordado en la Junta Extraordinaria de
Accionistas de fecha 23 de agosto de 2021 deberán ser suscritas y pagadas dentro de un plazo de
UN año contado desde esta fecha, en las condiciones acordadas por la misma Junta. En todo lo
no modificado rige pacto social. Portador de este extracto quedó facultado para proceder a su
legalización. Santiago, 3 de septiembre de 2021. Alejandro Américo Alvarez Barrera N.P.
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